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033-2016 26-08-2016 PE – DGA - DGT INMEDIATO 

 
Considerando 

 
1-Presenta el Sr. Álvaro Otárola Fallas, SubDirector General Técnico, solicitud para que se autorice al Sr. Presidente 
Ejecutivo para que gestione ante los entes externos (Autoridad Presupuestaria y/o Ministerio de Hacienda), que se 
encuentran involucrados en la toma de decisiones para la aprobación de plazas nuevas a las Instituciones del Estado, realice 
todas y cada una de las gestiones que resultaren procedentes a fin de obtener la aprobación de plazas nuevas necesarias 
para la buena marcha del Instituto. 
2-Que esa solicitud se enmarca en que a la fecha se han jubilado alrededor de siete compañeros, lo cual ha generado un 
serio problema de escases de personal, dado que precisamente por cada siete funcionarios que se van, se nos permite 
reponer una plaza, ya se mandó a concurso interno y se está preparando toda la justificación para presentar la otra semana,  
solicitud de las otras plazas vacantes ante la  Autoridad Presupuestaria. 
3-Con unas plazas que se presentaron para la atención del Decreto Ejecutivo N°. 38681 MAG-MINAE, Zonificación Atunera, 
la Autoridad Presupuestaria, luego del análisis correspondiente mandó una serie de recomendaciones, las cuales se están 
implementando y que también serán presentadas la próxima semana. 
 4-Sin embargo dentro de las cosas que está solicitando la Autoridad Presupuestaria, es que haya un Acuerdo de Junta 
Directiva, donde se autoriza a la Presidencia Ejecutiva la gestión de creación de esas plazas. 
5-Señala el SubDirector General Técnico, que en este momento se están solicitando nueve (9) plazas nuevas, además de 
aquellas que se estarían rescatando, las cuales serían seis (6) plazas de funcionarios que se han pensionado. 
6-Escuchada la presentación realizada por don Álvaro Otárola Fallas, por considerarlo sumamente importante y necesario, 
la Junta Directiva, POR TANTO;   
 

Acuerda 
 

1-Autorizar al Sr. Presidente Ejecutivo para que gestione ante los entes externos (Autoridad Presupuestaria y/o Ministerio 
de Hacienda), la aprobación de nueve (9) plazas nuevas necesarias para la buena marcha del Instituto. 
2-Acuerdo Firme  
 
Comuníquese- 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe Secretaría Técnica, Junta Directiva 
 


